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26676 RESOLUCION de 1$ de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Minas. por la que se hace
público el otorgamie1Uo del permiso de investigación
«MARGRASIMO. número 15.891. de las provincias
de Jaén y Ciudad Real

Por la Dirección General de Minas, con fecha 15 de septiembre
de 1986, ha sido otorgado el siguiente permiso de investigación:
Número: 15.891. Nombre: «MARGRASIMO»: Mineral: Mármo~

pizarra y otros. CuadrIculas: 214. Términos municipales:
A1deaquemada, Navas de San Juan y otros (Jaén), y Villamanri-
que (Ciudad Real). .
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en las

disposiciones legales que le son de aplicaci6n.
Madrid, 15 de septiembre de 1986.-E1 Director general, Juan

José Cerezuela Bonel.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALlMENTACION
26677 ORDEN de 11 de julio de 1986 por la que se dispone

se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 306.842. interpuesto por
.Eximrra/k, Sociedad Anónima». .

Dmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tnbunal Supremo con
fecha 2 de octubre de 1985 sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 306.842, interPuesto por «Eximtrade,
Sociedad AnónimaJo, sobre reclamación de intereses de demora I"'r
importación de carne congelada; sentencia cuya parte disposil1va
dice así: .

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso conten
cioso-administrativo interPuesto por la representación de «Exim
trade, Sociedad An6nimaJo, contra la resolución dictada el día 20 de
junio de 1979 por el Ministerio de Comercio y Turismo, cono
ciendo en Vía de alzada del recurso contra la resolución de 26 de
abril de 1978 de la Comisaria General de Abastecimiento y
Transporte, debemos declarar y declaramos la nulidad de dicbas
resoluciones por no ser confonnes al ordenamiento juridico, y
condenamos a la Administración General a abonar a «Eximtrade,
Sociedad AnónimaJo, la cantidad de 387.461,81 pesetas; sin hacer
expresa condena de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitado sentencia.

Lo que comunico a VV. n.
Dios~ a VV. n. muchos años. •
Madnd, 11 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

DmOs. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 11 de julio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 83.461, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número
42.2Jl, promovido por .Dragados y Construcciones,
Sociedilii Anónima». <

DmOs. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 10 de mayo de 1985 sentencia firme en el recurso de
apelación número 83.461, interPuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contenciOSN'dmjnistrauvo número 42.211, promo
vido por «Dragados y Construcciones, Sociedad An6nimaJo, sobre
pago de tasa por licencia municipal de obras; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimamos la ptese!lte apelación interPuesta
por la representación de la Administración demandada. contra la
sentencia dictada con fecha 25 de febrero de 1983, por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien·
cia Nacional, en el recurso a que la misma se refiere, cuyo fallo
revocamos y en su lugar declaramos que desestimamos dicho
recurso promovido por ~os y Construcciones, Sociedad
An6nima», contra las ResolUCIones de la Dirección General del

Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), de 15 de julio
y 17 de noviembre de 1980, sobre pago de tasas por licencias
municipales de obras y confirmamos estas Resoluciones por estar
ajustadas a derecho; 11ft hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tmninos la precitado sentencia.

Lo que comunico a VV. n.
Dios~ a VV. n. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

26679 ORDEN de 11 de julio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contenc;OS(;
administrativo número 306.949, interpuesto por
.Consultores y Promotores, Sociedad Anónima».

Dmos. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 26 de septiembre de 1985 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 306.949. interpuesto por
«Consulto~ y Promotores. Sociedad Anónima»~ sobre incumpli~

miento parcial de contrato de importación de café; sentencia cuya
parte dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por el Procurador don Isidoro Argos Simón, en
nombre y representaci6n de «Consultores y Promotores, Sociedad
Anónima», debemos declarar y declaramos l\iustadas a derecho las
resoluciones de la Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes, de I de diciembre de 1980, confirmsda en alzada por el
Ministerio de Economía y Comercio, de 28 de mayo de 1981, por
la que se impuso la pérdida parcial de la garantía por importe de
375.000 pesetas; sin costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus·
propios tmninos la precitado sentencia.

Lo que comunico a VV. IL
Dios~e a VV. 11. muchos añOs.
Madrid, 11 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

"
26680 ORDEN de 11 de julio de 1986 por la que se dispone

secump/a en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioscr
administrativo número 515.197, interpuesto por doña
Ana Mana Chicote Morcillo y otros.

Dmos. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 14 de octubre de 1985 sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 515.197, interpuesto por doda
Ana Maria Chicote Morcillo Y otros, sobre integraci6n en la
plantilla del IRYDA; sentencia cuya parte dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible por
concurrir la causa de cosa juzgada, sedalada en el articulo 82 d) de
la Ley de la Jurisdicción del recurso interPuesto por doda Ana
María Chicote Morcillo y demás funcionarios que figuran en el
encabezamiento de esta sentencia, contra la Orden def Ministerio
de Agricultura, Pesca y A1imentaci6n, de 18 de febrero de 1981, y
contra la de 25 de febrero de 1983, desestimstoris expresamente del
recurso de reposici6n ihterPuesto contra la antes citada Orden; sin
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios tmninos la precitado sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios~ a VV. 11. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velssco.

Dmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

26681 ORDEN de 11 de julio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios ttrminos la sentencia dietada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrarivo número 43.791, interpuesto por doña
Basilisa Lomana Ruiz.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 25 de octubre de 1985 sentencia en el recurso contencioso-
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administrativo número 43.791. interpuesto por doña Basilisa
Lomana Ruiz, sobre concentración parcelaria; sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando e! recuno contencioso-admini..
trativo Interpuesto por doña Basilisa Lomana Ruiz, contra la
raolución de la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
DesanoUo A¡rario. de 8 de noviembre de 1979. así como frente a
las también raoluciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de fechas, 6 de diciembre de 198"2 Y 26 de julio de
1983. estas últimas desestimatorias de los recunos administrativos
contra la primera formulados, a que las praentes actuaciones se
contraen, debemos confirmar y confirmarnos tales raoluciones por
su conformidad a derecho en cuanto a la presente examinada
motivación impupatoria de las mismas se refiere; sin expresa
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios t&mioos la precitada sentencia, que.ha sido apelada por la
recurrente y admitida por e! Tribunal Supremo en un solo efecto.

1.0 que comunico a VV. 11.
Dios~ a VV. IL muchos años.
Madrid, II de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director 8eneral de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

26682 ORDEN de 11 de julio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dietiUÚJ
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelacllJn
número 84.073. interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-atiministraJivo número
42.418, prom(]l'ido por la Sociedad «Cooperativa
LirnitiUÚJ de Trabajadores del Mar Naval Tinerfeña».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal ~ Supremo con
fecha 18 de julio de 1985 sentencia firme en el recurso de apelacIón
número 84.073, Inlerpuesto contra sentencia dictada en el recuno
contencioso-admioistrativo número 42.418. promOV1do por la
Sociedad «Cooperativa Limitada de Trabl\iadores del Mar Naval
Tlnerfeñ.... sobre autorización de varadero para pequeñas embar
caciones; sentencia cuya parte dispositiva dice asé

«Fallamos: Que desestimamos la presente apelación. Inter·
puesta por la re~ntación de la Administración demandada,
contra la sentenCIa dictada con fecha 15 de abril de 1983. por la
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en e! recurso a que la misma se refiere y la cual
confirmarnos; sin hacer especial imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precipitada sentencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios~ a V. L muchos años.
Madrid, II de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982). el Director seneral de Servicios, JoS<! Pérez Velasco.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

26683 ORDEN de 11 de julio de 1986 por la que se dispone
se cumpla. en sus propios términos, la sentencia
dictiUÚJ por la Audiencia Nacional en el recurso
eOnlehciostradministrativo número 42.398. inter
puesto por don Manuel GIUCÍa Garzo.

limns. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional,
con fecha 9 de febrero de 1985. sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.398. Interpuesto por don
Manue! Garcia Garzo. sobre concentración parcelaria; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Desestimamos e! recurso contencioso-admioistra
tivo número 42.398. Interpuesto contra Orden dietada por el
Ministerio de Agricultura, Pesca Y Alimentación de fecha 13 de
marzo de 1981. debiendo confirmar como confirmamos e! mencio
nado acuerdo en cuanto a los motivos de impugnación; sin
mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus
propios t&mioos, la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. IL
Dios~ a VV. 11. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), e! Director aeneral de Servicios. José Pérez VeIasco.

limOs. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

26684 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se dispone
se cump/Q. en sus propios lbminos. la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencúmNu:lministrativo número 43.869, inter
puesto por don Joaquln Rodrigo Molinos Barreiros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fe<:ha 18 de noviembre de 1985. sentencia en el recurso conten·
cioso-administrativo número 43.869. Interpuesto por don Joaquín
Rodriso Molinos Barreiros, sobre concesiones para la instalación
de Parques de Cultivos de Ostras, Almejas y Berberechos; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admioistrativo Interpuesto por el Procurador señor
V~uez Guillén, en nombre y representación del señor Rodriao
Molmos, contra la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 14 de enero de 1983, Ya que estas actuaCIones se
contraen, y de todo eUo. sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus
propios términos. la precitada sentencia, que ha sido apelada por
el recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo Que comunico a V. l.
Dios Juartle a V. I. muchos años.
Madnd, 29 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director senera! de Servicios. José Pérez Velaseo.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

26685 ORDEN de 29 de julio de 198ó por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dietiUÚJ
por la Audiencia Territorial en el recurso contencIOSO
administrativo número 33511985, interpuesto por don
Antonio Vázquez Masa.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dietado por la Audiencia Territorial de
Cáceres, con fecha 10 de marzo de 1986 sentencia firme en e!
recurso contencioso-admioistrativo número 335/1985, Interpuesto
por don Antonio VÓZ!Iuez Masa, sobre complemento de destino;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el praente recuno conteocioso
administrativo número 335 de 1985, Interpuesto por don Antomo
Vázquez Masa, debemos anular y anulamos, por no ajustarse a
derecho los actos administrativos im)lUJDados, condenando a la
Administración a estar y pasar ¡>nr esta declaración. así como al
abono del complemento de desllno en el nivel 22, arado B. y el
complemento de Jl!'!isrosidad y toxicidad con los efectos retroacti·
vos postulados. SI bien con la limitación de la prescripción y todo
ello sin hacer expresión sobre las costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios t&mioos la precipitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios ~rde a VV. n. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1986.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director seneral de Servicios, José Pérez Velaseo.

limos. Sres. Subsecretario y Director seneral del SENPA.

26686 ORDEN de 29 de julio de 1986 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dietada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 85.204, interpuesto contra la sentencia die
tada en el recurso contenciostHU/ministrativo número
42.644, promovido por la «Previsión Nacional, Socie
dJ¡¡J Anónima».

limos. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo con
fecha 1I de noviembre de 1985 sentencia firme en el recuno de
apelación número 85.204, Interpuesto contra la sentencia dietada
en el recurso contencioso-administrativo número 42.644, promo
vido por «Previsión Nacional. Sociedad Anónima». sobre denega
ción de reclamación de Indemnización por Incendio; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que declacaado no haber lusar al recuno de
apelación interpuesto por la representación procesal de la Adminis
traeión demandada, debemos confirmar y confirmamos la senten·
cia dictada, con fecha 15 de julio de 1983. por la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Admioistrativo de la Audiencia Nacio
nal. en los autos de que dicha apelación dimana por la !lue se
anulahan las Resoluciones del Instituto Nacional de InvestlgaCÍo
nes Asrarias, de 8 de julio y 21 de septiembre de 1981. y se
condenaba al mismo a satisfacer a la Entidad «Previsión Nacional,
Sociedad Anónima». la cantidad a que el fiúlo de aquélla se refiere.


